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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Q a c e t a de M a n i l a , por 
lanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{ S w e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 
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.os iNISTRACION GENRRAL DE COMUNICACIONES 
ni'1' ' DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
puyei íliest0 por el art. 3 / del R. D. de 22 de Marzo 
ifie^ |0 próximo pasa io, el hacer estensivo á este 
•NT¡D!:; é̂lao-o el Reglamento crgánico del Cuerpo de 

. iica>:ione8, dictado en igual fecha para Cuba; 
lns! endose servido ordenar el Excmo. Sr. Gober-

use|it! General su cumplimiento por virtud, de Supe-
n n \ «creto de 5 de Mayo del año último, sin que 
í011'î !entonces ê hubiese llenado el requisito de pu-
ilm d Reglamento de referencia en la Gaceta ofi-
' y'/i it Manila, ni el de hab^r sido comunicado k 

I 1 las dependencias del ramo: E l Excmo. Sr. Go-
Genersl se ha servido disponer, por acuerdo 

14 del actual, la ins^-rc on de dicha Soberana 
iicion en la Gaceta de Manila, psra que produzca 
Jos efectos 1« gales que, son consiguientes.—Ma
lo de Mayo de 1891.—El Administrador gene-

}cesj Ñor Aguijara. 
I 

¡sukucion g e 7 i e r a l de Administración Civil.**-NegQ-
el.tó Cenlral.—ror ei Ministerio de Ultramar con fecha 

Marzo último, y bajo el núm. 278, ha sido comu-
n ''/Jaal Excmo. Sr. Gobernador General, la Real órden 

e:—«Exorno. Sr.—Con fecha 22 del corriente, 
elRav (q. D. g.) y en su nrmbre la Reina Regente 

fteino, se d^guó espedir el siguiente Real De-
-A propuesta del Ministro de Ultramar, de 
o con e. Consejo de. Ministros, de conformidad 
informado por el Consejo de Estado en pleno; 

rnibre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
y como Reina Regente del Reino, vengo en 
lar lo siguiente:—Artículo primero. Queda apro-

le.S el adjunto Reglamento orgánico del Cuerpo de 
¿ micaciüiíes de la Isla de Cuba y autorizado el 
IPSJ sro de Ultramar para ponerlo en vigor desde 

no.," o,—Art. segundo. Quedan derogadas todas las 
uflfl «iciones que se opongan á las que contiene dicho 
actój im'nto.—Art. tercero. Se hace estensivo, con 
"dert íler provisional, el citado Reglamento, á las Islas 
tiro! aerto Rico y Filipinas.—Por los Gobernadores gene-

! Je estas Islas se propondrán al Minist-rio de 
Nar, en el p1azo de tres meses, las modifica-
fe que exijan las circunstancias especiales de las 
m provincias, las cuales serán resueltas deípues 
oído el Consejo de Estado.—Una vez resueltas las 

m "caciones que propongan loa Gobernadores ge-
: ; se dará carácter definitivo al Reglamento or-

31-1 Cuerpo de Comunicaciones en Puerto Rico 

- «3 plipinas.—Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
NUchoeientos noventa.—Maria Cristina.—El Mi-

Ultramar, Manuel Becerra.—Al comunicarlo 
W' de Real órden le remito adjunto un número 
8 Gaceta de Madrid, en que se inserta el referido 
wnento orgánico, para los fines previstos por el 
f* del Real Decreto trasladado, y que compe

nse Gobierno General».—Y dispuesto su cum-
rt^Tlento por la misma superior autoridad, en decreto 

iPJa fecha, lo traslado á V . S. para su conocimiento 
^denaas efectos correspondientes, con inclusión 

copia autorizada del Reglamento k que se re
presente Real órden.—Dios guarde á V . S. 
años.—Manila, 5 de Mayo de 1890.—Jusro 

ligado.—Sr. Admininistrador general de Comu-
cioneSi 
J up sello que dice:—Dirección general de Ad
ic ión Civil.—Filipinas.—Ministerio de Ultra-

^ExpcaicioQ, Señora: Si en todos los Cuerpos 
l2ados y en los diversos Centros que constitu-

^ Administración pública es de necesidad ab-
'a existencia de un R;glamento que preceptúe 

fCs J68' ^ s ^ d e la» atribuciones y defina los de-
ue los funcionarios que loa forman, es indu

dable que tal necesidad adquiere msyor imporUncia 
cuando, como en la ocasiou presecte, se trata de 
organismo administrativo á la par que técnico, y que 
está destinado á desempeñar servicios de índole tan 
delicada y especial corno los de Correos y Telégrafos.^— 
Ante esta suprema necesidad se ha creido el Minis* 
tro que suscribe en el deber de dedicar toda su acti
vidad á la formación del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Comunicaciones de la Isla de Cuba, sin violen
tar por esto los trámites legales ni prescindir de in 
forme ninguno, por que, si bien es cierto que urge 
dictar dicho reglamento, también lo es que debe ar
monizarse la rapidéz con la prudencia, para que pueda 
su doctrina legal plantearse, no solo sin detrimento 
de derecho alguno, sino, por el contrario, con bene
ficio de todos los legítimamente adquiridos y como 
garantía de los que puedan adquirirse en lo futuro.— 
Grato es poder manifestar á V. M. que el Reglamento 
orgánico á que se refiere el presente decreto, responde 
en su esencia á cuanto han informado los Centros 
consultivos de la Isla de Cuba, se c ñe por completo 
al dictamen emitido por el Consejo de Estado en pleno, 
y está calcado en las base^ primordiales del que rige 
para el Cuerpo de Telégrafos de la Península, y por 
esta razón, solo encierra su articu ado aquellas va
riantes que exigen las condicioaes especiales de nues
tras provincias ultramarinas, tanto bajo el purto de 
vitta administrativo como político.—Tienden las cita
das variantes á robustecer Ja Autoridad de los Go-
beroadores generales de las Islas, á ñn de que en ca
lidad de supremos representantes del Gobierno de V. M. 
puedan en todos momentos, y con especialidad PU los 
que á su juicio revistan carácter excepciona1, ejercer 
la debida intervención por medio de sus delegados 
en servicios de tal importancia, y se dirigen algunas 
modificaciones de las aceptadas por el Consejo de Estado 
á garantizar y elevar las consideraciones á que tienen 
legítimo derecho aquellos funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos de la Península que sean destinados á prestar 
sus servicios h las provincias de Ultramar con arreglo 
al decreto de 6 de Febrero de 1874, consideracio
nes que, por otra parte, no aménguan las que co
rresponden á los funcionarios de otra procedencia que 
©n las mismas provincias cumplen sus deberes con 
rigorosa suburdenacion y dedican á la Administración 
pública su saber y su trabajo.—Es motivo de satis
facción para el Ministro que suscribe, fijar en este 
reglamento, de acuerdo con el C nsejo de Estado, 
las atribuciones de la nueva Sección técnica de los 
funcionarios de Telégrafos creada por Real decreto 
de 3 de Enero último, ó sea la Se cion de los Inge
nieros electricistas, llamada, sin duda alguna, á ser 
en no lejano plaz^, en Ultramar, símbolo de los ele
mentos científicos que encierra el citado Cuerpo, y 
guia de los modernos progresos dé la ciencia de la 
electricidad; serkn los funcionarios que la formen los 
transmitidores del movimiento evolutivo de esta cien
cia, cuyas apUcaciones, por virtud de o dispuesto 
en los art. 1.' y 2.° del Reglamento, deberán estar 
bajo la inspección y vigilancia de los funcionarios 
de Te^grafos, para que de esta suerte constituyan 
estos la emigración del saber y del honor pátrio, 
bajo el punto de vista telegráfico, emigración precisa 
y urgente en este como en todos los ramos admi
nistrativos y facultativos, para dignificar en b^eve, 
al amparo de la ciencia, nuestra Administración co
lonial.—Se conceden por este reglamento al personal 
insular las ventajas de que hoy gozan los fun
ciona ios del Cuerpo de Telégrafos de la Península 
por lo que respecta k licencias y otros extremos de 
índole análoga, en primer término p j r s r j u to, y 
en segundo por que asi lo demanda la política asi' 
miladora del Gobierno de V. M.—Termina el Minis
tro que suscribe proponiendo á V. M. la convenien

cia de que este reglamento se haga estensivo á las 
Islas de Puerto Rico y Filipinas, toda vez que el 
servicio de Comunicaciones de las mismas se halla 
sujeto á idénticas bases que el dé l a Isla de Cuba, por 
cuyo motivo únicamente será preciso adoptar, después 
de oidos los Centros consultivos de aquellas Islas, 
algunas modificaciones de forma, pero no de fondo.— 
Interin no se resuelven estas modificaciones, no tendrá 
este reglamento en Puerto Rico y Filipinas carácter 
definitivo y sí únicamente el de provisional, medida 
de previsora prudencia que responde á lo informado 
por el Consejo de Estado, y á la, gi no segura, por 
lo menos remota probabilidad de que puedan aque
llas ser precisas y de conveniente nlanteamiento.— 
Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter k la consideración 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.—Madrid, 22 
de. Marzo de 1890.—-Señora.—A. L . R. P. de V. M . — 
Manuel Becerra. 

Real Decreto «—A propuesta del Minislro de Ultra
mar, de acuerdo con el Consejo de Ministros, de con
formidad con lo informado por (1 Consejo de Estado 
en p'eno:=:En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I , y como Reina Regente d t l Reino, 
Vengo en decr tar la siguiente:=Articulo 1.° Queda 
aprobado el adjunto Reglamento orgánico dél Cuerpo 
de Comunicaciones de la H a de Cub», y gutorizado 
el Ministro de Ultramar para ponerlo en vigor desde 
luego.—Artículo 2.* Quedan derogadas todas las dis-
posicionas que se opongan á las que contiene dicho 
leglamento.—Art. 3.° Se hace estensivo, con ca
rácter providonal, el citado reg*!amento á las Islas 
de Puerto Rico y Filipinas Por los Gobernadores 
generales de estas Islas se propondrán al Ministerio 
de Ultramar, en el plazo de tres mese?, las modi
ficaciones que exijan las circunstancias especiales de 
las citadas provincias, las cuahs serán resueltas, des
pués de oido el Consejo de Estado en pleno.—Ar
tículo 4.* Una vez resueltas las modificaciones que 
propongan dichos Gobernadores generales, se dará 
carácter definitivo al Reglamento orgánico de los Cuer
pos de Comunicaciones en Puerto Rico y Filipinas.— 
Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos noventa.—Maria Cristina.— E l Ministro de Ul
tramar, Manuel Becerra. 

Reglamento orgánico del Cuerpo de Comunicacio» 
nes de la Isla de Cuba—Capítulo primero. Objeto del 
Cuerpo.—Artículo 1.* Estará á cargo del Cuerpo de 
Comunicaciones el estudio, construcción y servicio de 
las líneas telegráficas, inspección de cables, teléfonos 
y demás aplicaciones de la electricidad que el Go
bierno le encomiende, asi como todos los servicios 
postales de mar y tierra correspondientes k la Isla 
de Cuba.—Art. 2." Estarán también bajo su inspec
ción y vigilancia todas las explotaciones eléctricas 
pertenecientes á empresas ó particulares, constituidas 
con arreglo á la legislación vigente. 

Capítulo segundo.—Dependencia y organización del 
Cuerpo.—Art. 3.* El Gobernador General de la Isla 
es el Jefe Superior del Cuerpo de Comunicaciones, 
cuyo Cuerpo dependerá inmeda^aimente del Adminis
trador general.—Art. 4.° Para atender al servicio de 
las líneag telegráficas y á los servicios postales, habrá: 
la Administración general encargada de la administra
ción y dirección del Cuerpo; la Intervención general; 
la Sección de Ingenieros electricistas, á cuyo cargo 
estará la parte técnica de los servicios; Centros de 
cemunicscienes encargados del servicio y administra
ción de cada provincia, que te denominarán «Admi
nistraciones principales;» Inspección de cables y telé
fonos, y Administraciones subalternas que cuiden del 
servicio en su localidad.—Art. 5.' E l personal de 
Comunicaciones de la Isla de Cuba será formado por 
mitad en todts sus clases, desde la de Oficial prime o 
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de estación hasta la de Director de Sección de se-
g m d a clase, por los individuos del Cuerpo de Te
légrafos de la Península que pasan á continuar sus 
eervicios á las mismas, con arreglo al decreto del 
Poder ejecutivo de 6 de Febrero de 1874 y bases que 
al mismo se acompañan, en cuanto no se opongan á 
las consignadas en el presente Reglamento, y por los 
individuos del ramo de Telégrafos de las Islas de 
las clases respectivas.—Art. 6.° El Gobierno de S. M. 
poi rá , en aquellos ca>os que por lo excepcionales 
juzgue oportunos, designar para sustituir al Adminis
trador genera; ds Comunicaciones, al funcionario de 
la Administración ó persona que cree más conveniente.--
Tamb:en podrán hacer esta designación por motivos 
anüogos y de rjconocida urgencia y gravedad, los 
Gobernadores generales, pero danio cuenta inmediata 
al Ministerio de Ultramar para los efectos que pro
cedan.—Art. 7.* El cargo del Administrador general 
reunirá á la vez el d^ Inspector general de Telé
grafos, y será desempeñado por un funcionarlo del 
Cuerpo de la Península, de categoría y clase co
rrespondiente, con todas las atribuciones que le con
cedan ios reglamentos.—Art. 8.* Los cargos de I n 
terventor general, Administrador principal de la Ha
bana y segundo Jefe de la Central serán ocupados 
por este órtlen por los Jefes más antiguos en su em
pleo de .as catego ías que les están asignadas. Así 
mismo las Admin straciones principales de las demás 
provincias y Administraciones subalternas, según su 
importancia jerárquica de servicio, serán siempre de
sempeñadas por los individuos más antiguos délas 
clases que le están asignadas.—Los cargos de Ins
pector de cables y teléfonos serán desempeñados por 
los ingenieros electricistas.—Todos los demás desti
nos de la Administración gvneral y de la Central, 
serán servidos por mitad; entre individuos de ambas 
procedencias de las cías s correspondientes, siempre 
que sea posible y luya personal suficiente.—Art. 9.° 
El Cuerpo d ; Comunicaciones se compondrá de las 
clases siguientes: 

Directores de Sección de segunda. 
Directoies de Sección de lerctra. 
Ingenieros electricistas. 
Subdirectores de primera. 
Subdirectores de segunda. 
Jefes de Estación. 
Oficiales primeros. 
Oficiales segundos. 
Telegrafistas primeros. 
Telégrafo tas segundos. 
Aspirauies primeros. 
Aspirantes segundos. 

Las categorías administrativas serán las que de
signa el Real Decreto de 29 de Febrero de 1876. 

Personal de vigilancia de las líneas y desempeño 
del servicio mecánico de las Estaciones: 

Conserjes. 
Celadores. 
Ordenanzas. 

Artículo 10. Anualmente en los presupuestos se 
fijará el personal de todas clases que se considere 
necesario para cubrir el servicio, debiendo quedar 
siempre igual número de cada clase de una y otra 
procedencia, publicándose y circulándose al efecto los 
escalafuues.—Art. 1 1 . Dentro de les respectivos ser
vicios á que esté asignado el personal, el más 
antiguo en su empleo d:'nlro de cada clase, será el 
Jefe responsable á quien los dem ̂ s prestarán obediencia, 
cualquiera que s-a BU procedencia, pero en igualdad 
de fecha, el de la Península se hará cargo del mismo. 

Capítulo I I I . Del Gobernador general.—Art. 12. 
Corresponde al Gobernador General de la I s la .—i . ' 
Consultar al Ministro de Ultramar todos los asuntos 
que bajan de resolverse de Real orden, proponiendo so
bre ellos lo que juzgue conveniente.—2.* Distribuir el 
personal del Cuerpo como lo exija el buen servicio 
y á propuesta del Administrador general del mismo. 
—3.* Proponer al Ministerio para su ingreso, ascen
sos y bajas al personal de Real nombramiento de 
las Islas con arreglo á las disposiciones contenidas 
en este reglamento.—4.' Nombrar el personal que 
no sea de Real nombramiento en las vacantes que 
ocurran por bfcjas ó defunción en las escalas con 
arreglo a este reglamento.—5.° Elevar al Ministerio 
de Ultramar debidamente informadas, las solicitades 
sobre jubilaciones, ascensos y demás incidentes que 
ocurran á los individuos del Cuerpo en su carrera. 
—6.* Conceder licencias temporales á los individuo» 
de las diferentes clases, según las disposiciones v i 
gentes.—7.* Separar con justificada causa probada en 
espediente instruido al efecto á los subalternos, cuyo 
nombramiento corresponde á su autoridad.—8.* Suspen
der de empleo y sueldo á todos los funcionarios del 

^Cuerpo de Comunicaciones de Real nombramiento, dando 
cuenta al Ministro de Ultramar para su superior reso
lución.—9.° Proponer al Ministerio de Ultramar para 
su jubilación, á los individuos del Cuerpo que no 
habiendo cumplido la edad reglamentaria eslén im
posibilitados para prestar el servicio de su clase. 

Capítulo IV. De la Junta de Obras públicas como 

22 Mayo de 1891. 

consultiva del Cuerpo de Telégrafos.—Artículo 13. 
Cuando en la Junta consultiva de obras públicas 
se trate de asuntos pertenecientes al ramo de Co
municaciones, desempeñarán en ella las funciones 
de Ponentes con voz y voto, el Administrador ge
neral de Comunicaciones ó el Ingeniero e e'tricista 
que aqu-dla Junta designe.—Art. 14. Pertenecerán á 
esta Junta como Vocales, los Ingen eros electricistas 
qae presten sns servicios en la Habana.—Art. 15. 
Se someterán á informe de la Junta: 1.* Los regla
mentos é instrucciones para la ejecución del servicio, 
para estudios y formación de proyectos y presu
puestos de líneas.—2.° Los expedientes que se ins
truyan sobre separación de los funcionarios del Cuerpo, 
de Real nombramiento, coa motivo de las fa'tas que 
cometan en el servicio, siempre que no se refieran 
á acciones ú omisiones penadas por las leyes, en 
cuyo caso se procederá con arreglo á lo establecido 
para los demás funcionarios de la Administración. —3.° 
Todos los asuntos que determinen los reglamentos, 
decrelos y disposiciones vigentes.—También podrá 
ser oída la Junta acerca de todos los demás asun
tos en que el Gobierno estime conveniente su i n 
forme. 

Capítulo V.—Del Administrador general.—-Art. 16. 
Corresponde al Administrador general.—te* Dirijir 
conforme á reglamento, y dentro de loa límites dr 1 
presupuesto, el s rvicio del Cuerpo.—2.' Formar el 
presupuesto general de gastos y su distribución.—3.' 
Ordenar los servicios extraordinarios que crea con
venientes.—4.° Proponer al Gobernador general la 
distribución del personal conforme lo exija el buen 
servicio, y en armonía con los reglamentos.—5.* 
Proponer al Gobernador General el nombramiento del 
personal que no sea de Real Urden.—6.* Suspender 
provisionalmente de empleo y sueldo, cuando el caso 
lo requiera, á todos los funcionarios del Cuerpo, 
dando cuenta al Gobernador g-neral.—7.° Elevar á 
la resolución del G bernador general, debidamente 
informados, todos los expedientes relativos al Cuer
po.—8." Proponer el nombramiento, en comisión, 
de los funcionarios de todas clases para servicios 
extraordinarios.—9.° Formar con arreglo á las dis
posiciones vigentes los presupuestos y pliegos de con
diciones para las obras de construcción y reparación 
extraordinarias y las de conservación que exija el 
estaño de las líneas, elevándose aquellas para la re
solución que corresponda. —10 Girar una revista anual 
de inspección á las líneas y d^pendecckís del Cuerpo 
comprendiendo las de ferro-carriles, y dar cueata al 
Gobernador general de las observaciones que en ella 
hiciese para la mejora y regularidad del servicio, sin 
perjuicio de las visitas que por extraordinario le 
encomiende dicha superior Autoridad.—11. Revistar 
las construcciones, reparación de l e trayectos y re
cibir de los contratistas las obras concluidas, con 
sujeción á los reglamentos y pliegos de condiciones 
generales y particulares, pudiendo delegar éstas funcio
nes en los individuos mas caracterizados del Cuer
po.—12. Vigilar el exacto cumplimiento de los re
glamentos, instrucciones y órdenes super ores y la 
ejecución de las medidas'que se adopten para ase
gurar la rápidez y seguridad de las comunicaciones 
telegráficas y postales, dando cuenta al Gobernador 
General de las contravenciones que notare.—13. Adop
tar, en los casos previstos por los reglamentos ge
nerales del servicio y en los urgentes de necesidad, 
ias disposiciones que r^ciamen las circunstancias, dan
do cuenta á Ja autoridad gubernativa del distrito y 
parte razonado al G-bmador General.—14. Podrá 
reunir en Junta á los Directores, Ingenieros elec-
trecistas y Subdirectores residentes en la Habana 
cuando lo considere oportuno para consultas, acuer
dos ó reformas del servicio.—15. Oirá el parecer de 
dicha Junta en los asuntos disciplinarios.—16. Comu
nicarse con los funcionarios públicos y empapas par
ticulares en lo relativo á las atribuciones que s« le 
encomiendan en este reglamento.—17. Tomará el ju
ramento de guardar secreto acerca de las comunica
ciones y documentos que se le confien, á todos los 
funcionarics que ingresen en el Cuerpo.—18. Ten
drá las mismas alnbuciones de los Inspectores de 
Obras públicas respecto á la inversión de fondos 
consignados en los presupuestos del Cuerpo pira 
materiales y obras.—19. Despachará tod s los asun
tos que hayan de elevarse al Ministerio de Ultramar, 
ó sean de resolución del Gobernador General, por 
conducto de la Secretaría del Gob erno General, de 
la cual se considera como una Sección la Adminis
tración general del Cuerpo. 

Capítulo VI.—Del Interventor general.—Art. 17. 
Corre.-ponde al Interventor general ded Cuerpo. — 1 . ' 
Sustituir al Administrador general en ausencias y 
enfermedades.—2.° Llevar cuenta y razón de tola 
clase de gastos que por cualquier concepto se ve
rifiquen, con arreglo á las cantidades consignadas 
en presupuestos.—3.° El exámen, reparos y apro
bación de todas las cuentas, nóminas, indemniza
ciones y gratificaciones.—4.* La formación de las 
cuentas generales de Rm'as públicas rendidas por 

Gaceta de Manila, — Nur 

los Administradores priucipales de la 
cia«.—5.' La expedición á las Empresas 
y contratistas terrestres de la posta, (jg^í8 
tifhaios correspondientes al servicio 
para el op irtuno abono por la Hacienda, 5 
visar los que expidan los Admoistradore.^'^ ci 
de las provincias.—6.* La intervención eiu '-alai 
asuntos de contabilidad de todas las estacio. I 
ministraciones y carterías, asi como en \^ 
de los cables, despu-s de examinadas por i «vi 
de elios—Art. 18. Para el debido cumplid j ! 
su come ido podrá girar visitas, investigar, inj jiiac| 
y examinar toda clase de document .cion j " ¡i el 
ministraciones, EsUciones y Carterías que >s ¡er 
veniente, de a uerdo con el Administrador 
así como inspeccionar las obras que ésie" ¿rii"! 
conveniente. :l;oJ 

Capítulo V i l —De los Ingenieros electricislas ^ 
lo 19. Los Ingenieros elec'ricistas constituirán : ''L 

cion té mica espicial para laconsírucc.io i v vigij, 
las líneas, é inspección de cab'es, teléfonos T ^ 
servicios de aquella índole que se les incoma 
el Administrador general, y d e b e r á n . = - 1 ^ 1̂ 
líneas que les estén encomendadas = 2 . ' A líf a' 

cu 

el servicio de c dadores --3.° Proponer al Admi 
general todas las reformas de carácter técnj r 
consideren oportunas.—Dependerán d rectaa¡ í:1 
Administrador general ó quien Ir gasus veces.Ĵ e'fj 
rán sus servicios en los Centros que les desigos 
ministrador general.—i^rt. 20. Un reglameatok 
redacta por la Administración general, infonm e 
el Gobernador General y aprobado por el \ 8 
de Ultramar, determinará las funciones espeei 
la nueva Sección de Ingenieros electricis as. 

Capítulo V I I I . De h s Administradores prinq 
subalternos.—Art. 21. Los Administradores prii 
son los inmediatos subordinados de la AdminifcjQ 
general, con la que han de entenderse eütí|¿0 
asuntos de su respectiva demarcuciou, y, eo .j Los 
cepto, les corresponde.—1-° Verificar revista «^.j 
líneas y Administraciones subalternas de su ( ¿ 
tiva provincia, una vez al mes, cuando menoj Lai 
lando el servicio y cuidando que todos sus s asim 
nados cumplan con todas las disp siciones regi ^ 
tarias relativas á contabiü lad, persona!, malí ^ 
servicio, siendo responsables de su falta de e i 
miento.—2 0 Organizar e] servicio de Celadô  
arreglo á las circunstancias del terreno.—^ 
Los segundos Jefes de las Administraciones p 
les son los Jefes de las estaciones cabecem 
vincia, y cemo tales responsables de que seo 
en ellas todas las disposiciones relativas al 
El segundo JeTe de la provi¡ cia de la Habao 
más caracterizado, dirijirá la transmisión 
rrespondencia telegráfica.—Art. 23. Los Jefes 
cárga los de Iss Estacion-s ó Administracioues 
temas dirijirán tod*s las operaciones del servî  
tal y telegráfico, dependiendo directamente ' 
cipal de la provincia, con quien se entenderán eo 
los asuntos del servicio.—Art. 24 Los Ofic 
Telegrafistas están encargados especia mente 
transmisión y recepción de te égramas, sin p 
de desempeñar los d má* /trabajos que SMS Ji 
encomienden.—Art. 25. R-glamentos esp'ci 
terminarán las funciones especíalos de la Adu 
cion general, Intervención, Administraciones 
pales subalternas, Caríerías y demás de peni 
categorías y cargos en el Cuerpo.—Art. 26. 
de Guarda-almacén de la Administración gene 
desemp ñsdo por un oficial del Cuerpo y el 
Administraciones de provincias, por el Con0 
Ordenanza más antiguo, bajo la responsabiliii 
Jefe de la pr .vincia, estando á su cargo lacií 
y conservación de los efectos y material que 
en depósito. 

Capítulo IX.—DPI personal de vigilancia | S1 
—Art. 27. Los Celadores esUrán encargados 
custodia y cons-rracion d - la parte de líneM 
está confiada. Este personal dependerá diiec'8 
en sus servicios, de los Ingenieros electricis' 
obedecerán cuanto eslos les manden y se refiera 
vicio que les eslé encomendado.—Art. 28. b( 
ductores son los encargados de conducir la 
pondencia postal en los trayectos para que 0,l 
ñámente fueren nombrados, haciendo las expe'1' 
que estéu acordadas y con arreglo á lo que P 
ner las ordenanzas postales.—Art. 29. Los" 
y Conserjes son responsables del aseo y clist0,l. 
todos les efectos existentes en las oficinas, q11 j | 
también á BU cargo el material de repuesto y ' 
gnancia del servicio de los ordenanzas.---^. 
Los ordenanzas harán el servicio de aseo J A 
de las oficinas, combinándolo con el de H d15, 
cion de los telégramas y oficios de modo qllJ3 
nuoca snf an retrasos.—x\rt. 31. Los Caft^ j 
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los encargados de distribuir 'as cartas a , ^ 
á la llegada de, los corraos —Art. 32. Las p8 
Celadores, Conserjes, Ordenanzas y Cartero8¿ 
veerán en licenciados de la Guardia Civil. ^ 
Milicias, Marina, Voluntarios y B o m b s r c s . - ^ 
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eciales determinarán con toda extensión las 
clones y dependencias del personal de vigilan-

y servicio. 
'• p.nltulo X.--Bases orgánicas de la carrera.—Art. 33. 
.'; f i Cuerpo de Comuuicaciones tendrá un riguroso 

t j a f o n para el desempeño de sus cargos, en el 
staci d figurarán ñor mitad en cada una de sus clases 
¡n ^ la de Oficial primero de estación, torios los 
I por iív^u0S Pr0(>'er*entes de la Península y de la isla, 
LpljJ n ]» antigüedad relativa de sus empl 

luirán 

en Telégrafos —Art. 34. 
eos y deno-

Los individuos 
on ¿ f Cuerpo de la Península que al pasar á Ultramar 
jue hgj jjieren recibido el ascenso que les concede el de-
Nor ío y bases de 6 de Febrero de 1874, no podrán 

si* ¿i'" 'as vacaQtes de Ia clase superior inmediata que 
• corresponda in eriu haya: 1.* Individuos de su 

Mcist is0* Ĉ 8se ^,le ,̂1b^erei1 veui1!0 en su empleo.— 
individuos de la Península que lo so iciten.—Solo 

el caso que no hubiera ni unos ni otros para 
xjjfjrla podrá ascenderse al más antiguo procedente 

i * ) ia península de la inferior inmediata y que lleve 

' í ? ls ^ (̂ 08 a^os en â ^s'a- —Art- 35. El individuo 
o « ! antiguo de su clase que hubiere venido de la 
, i r : . eainsul̂  en su empleo, tiene derecho á ascender en 

L (̂i10 piiinera vacante que ocurra de las corresp ndien-
ictami^ ^ Penínsu^a ^e â ĉ ase superior inmediata, con 
íc 9 gerencia á los de la Península v k otro de U misma 

lesi»' ocedencia que lo solicite.—Art. 36. Los indivdu s 
lieoto6 6 asc'eDC*aQ en la Península al empleo superior 
iform e a^ ês corresP0nda y no estuviesen comprendi-

gj111, 9 en los artículos anteriores, se les dará en Ul -
3S'JV m Ê  EMP'EO administrativo superior al que des-

~: ippñen, siempre y cuando lleven dos años de resi-
icia en la Isla de C'iba, pero no la denominación 
¡gráfica que á dicho empleo corresponda. A los 
se encuentren en este caso, se les aumentará el 
lo que les corresponda, deduciéndolo del sobre-

Ido del cargo que disfrutan. - Art . 37. Los indi-
uos de Telégrafos de la isla se constituirán en 

i por rigurosa antigü: dad absoluta de la fecha del 
¡pino que disfrutan, formándose al electo un escalafón 
leral con todos sus individuos, tanto asimilados como 
asimilados y exedentes por reformas.—Hecho esto, 
terán á cubrir por mitad con los de la Península las 

de cada cías.- en el Cuerpo de C^municacio-
a® y figurarán en su escalafón en el punto que por 
ladun antigüedad relativa les corresponda.—También se 

innrá un escalafón de personal auxiliar d^ Aspi-
es Pr' tes, Conserjes, Conduct res. Celadores y Ordenan-
erasli-Art. 38. Los individuos no asimilados, pero 
seCl): e hubieren ingresado prévio examen reglamenti-io 
.a'' isado por la Escue'a, no podrán ascender á la 
^ e superior inmediata de Oficial primero de fijsta-
^ i mientras no sufran el ex men que s exije á 

Jelei dg ja p^níngQ]^ ¿e Telegrafía práctica.—Este exá-
onMj | i0 verificarán ante un Tribunal compuesto del 

ninistrador general como Presidente, con voto en 
9 de empate, y de cuatro vocales, dos de la Isla 

.•"s de la Península, de clase superior á la del exa-
U"clllando. El exámen se hará por papeletas sacando 

f á la suerte, y hablando media hora sobr^ cada 
fade ellas —Los examinadores solo podrán hacer pre-
Je%as aclaratorias.--Utia vez hayan cump ido coa 

'cia requisito, tanto los Oiciales segundos de Estación 
<lli11 no e hubieren hecho oportunameate, cnanto los 
68J ^afislas primeros y segundos, se encontrarán den-
;'n , 1̂ Cuerpo de Comunicaciones con todos los de-

n Js y deberes de los demás asimilados á los de 
[NíQsula.—Art. 39. Los individuos de la isla que 

^samine.i, no podran ascender ni disfrutar mn-
l'il} f de l«s ventajas que b ios demás couc'de ese 

j cw ail,|:'n̂ 0' eierido los primeros para la excedencia.— 
r i f ̂ 0. Las vacantes que ocurran de las plazas de 
|qu. Helase correspondientes á los de la isla, se pro-

Un precisamente: 1.° En el excedente más anti-
V ê la misma clase, si le hubiere examinado.--

el más antiguo de la clase inferior inmediata, 
f0 ó excedente examinado.—3.* En el excedente 
laminado de la misma c ase; y por último, en 

e 

r 
a si «i 

níer 

op ra 
3jÍCÍ 

0r más antiguo que esté habilitado para el 
. ~Art. 41. Los individuos del Cuerpo de Co-
I { acio,,es, ya habilitados ó asimilados, podrán se-

3 del servicio con licencia, que no se les con-
Por menos de un año, ni por más de cinco.— 

v-- Los que antes de termi ala la licencia no 
•«D prórroga ó no pidan su vuelta al servicio 
«>' 8eran considerados como dimisionarios y bo-

á l Í e l esCalafon del Cuerpo.—Art. 43. Serán de-
las solicitudes de los que encontrándose 

de licencia pretendan su vuelta al servicio 
'j ^atlt-s de vencerse el plazo porque les fué con-

0 i " ' ^ r^ ^'^ El funcionario que hubie.ae solici-
0portünHmente su vuelta al servicio act vo que-

_ . . . . . . . * 

lomf la 
¡j ^ ^pecfación ce destino desde el día en que 
^e ^ Ucencia, y entrará en planta precisamente 

finiera vacante que ocurra, con tal que no 
i?!" X lentes forzosos, en cuyo caso estos strán 

r.k í.-6 Colo'-«do3 ccn Dreferencia.—Art. 45. El fúñ
anos de •̂jiÊ 0 clUe hubiese disfrutado uno o raás 

no podrá ol)tener otra hasta que baya ser

vido dos años, por lo menos, desde su vuelta al ser
vicio activo.—Art. 46. Los individuos que al término 
de la licencia de uno ó más años no se presentaren 
en el punto á que se les destine en el plazo regla
mentario, serán dados de baja definitiva en la escala 
del Cuerpo, como si hubiesen renunciado su empleo.— 
Art . 47. Los individuos del Cuerpo que pasen á ser
vir otro destino de planta de la Administración del 
Esiado, serán de larados pup-rnumerarios en la escala 
d-i su clase por todo el tiempo que la s:rvan.— 
Cuando cesen en él so icitarán dentro del plazo de 
tres rüeses su vuelta al servicio activo ó licencia i l i 
mitada, y si asi no lo hicieren serán considerados 
como dimisionarios.—En el caso de que soliciten su 
vuelta al servicio activo ocunarán la primera vacante 
que ocurra de su clase, después de colocados los 
demás que se encuentren en expectación de destino 
á la fecha de la solicitud.—Art. 48. Los que renun
cien ó hagan dimisión de su empleo, conservarán du
rante dos años derecho á volver á él, ocupando el 
último lugar de la escala de su clase, próvio exámen, 
si antes no lo hubieren sufrido.—Art. 49. Si por 
causa de economía ó nueva organización hu! iesede que
dar excedente alguno ó algunos individuos del Cuerpo, 
pasarán á esta si uacion los más cnod^rnos de cada 
clase, volviendo á ingresar en ellas al ocurrir Iss va
cantes por rigurosa antigüedad. —Art. 50. Cuando 
se declaren ex^dencias por las razonns que se ex
presan en el artí mlo anterior, los individuos que queden 
en dicha situación tendrán derecho al medio su- ldo, 
tal y como está establecido para los funcionarios del 
Cuerpo de la Península, cuyas ventajas disfrutarán 
las que ocurran inmediatamente de-pues de publicado 
este reglamento.—Art. 51. Se concederá la excedencia 
á los fum ionarios que liarmdos al servicio act vo 
prefieran continuar en dicha situación, siempre que 
en ella hubiese emp eaflos de su categoría; pero no 
volverán al servicio activo hasta que lo hayan efec
tuado todos excedentes de su clase en aquella fecha.— 
Art . 52. Ningún individuo del Cuerpo podrá ser de
clarado cesante ni separado, ni perderá ninguno de 
los derechos que le conceden las leyes y demás dis
posiciones vigentes, sinó en virtud de expediente" en 
el que resulte probada su falta y oido el Consejo 
de Estado.=:Art. 53. Todo individuo separado del 
Cuerpo con los requisitos prevenidos en el artículo 
anterior, no podrá en ningún caso reingresar en él.— 
Art . 54. Todos los individuos del Cuerpo de Comu
nicaciones que figuren en su escal fon, tanto que 
procedan de la isla como de la Península, siendo de 
las mismas categorías, disfrutarán de iguales sueldos, 
sobresueldos y gratificaciones, que al efecto deberán 
consignarse en los presupuestos,—Art. 55. El ingreso 
en el Cuerpo de Comnnicacione-, después de amor-
t'zada toda excedencia, sera úni^a y precisamente 
para los de la isla, por la clase de Telegrafista segundo, 
Ofioial quinto de Administración, en virtud de exá-
m m y previa la instrucción adquirida en la Escuela 
del Cuerpo.—Art. 56. Los individuos del Cuerpo de 
Comunicaciones de la Isla de Cuba no están obli
gados á prestar sus servicios fuera de la misma.—-
Art. 57. Para ju'ni aciones, Montepíos y demás dere
chos pasivos estarán sujetos los funcionarios del 
Cuerpo de Comunicaciones de Cuba ai Reg amento 
orgánico de las carrer.is ci dles de Ultramar y demás 
disposiciones que rijan en la materia.—Los Conser
jes, Celadoras y Ordenanzas, tendrán derecho á ia 
cuarta pa-te de su hab-̂ r siempre que cuenten veiiue 
años de servicios en el Cuerpo, no interrumpidos, 
sin notas disfavorables. Los que se inutilicen en el 
mismo, disfrutarán la tercera parte de su haber siempre 
que acre liten que su inapt tud ha prevenido de causas 
inherentes al servicio que desempeñaban. - A r t . 58 
Todo individuo del Cuerpo, cua quiera que sea su 
categoría, está obligado á tomar parte personalmente 
en la transmisión de los telegramas siempre que 
circunstancias extraordinarias asi lo exijan.--Art. 59. 
El Reglamento para el régimen y servicio interior 
del Cuerpo, determinará el modo y forma de coa-
ceder las recompensas y de imponer los castigos.---
Art. 60. Procederá la separación del Cuerpo de todo 
funcionario que falte al secreto de la corresponden
cia, que por su conducta oficial y privada afecto 
al decoro y buen nombre del Cuerpo, que haya su
frido pena correccional ó aflictiva, 6 que habiendo 
estado snjeto a procedimiento criminal no haya ob
tenido absolución ó sobreseimiento iibre. 

Capítulo XI.—Disposiciones generales.-—Artículo 61. 
Todos los individuos del Cuerpo da Comunicaciones 
de la Isla de Cuba prestarán, en manos del Jefe 
que les dé po-esion, el juramento de guardar secreto 
acema de las comunicaciones y documentos que se les 
confien.—Art. 62. No recibirán órdenes relativas el ré
gimen y gobierno interior del Cuerpo por otro conducto 
que el de sus Jtfes inmediatos, a excepción de las que 
directament les dén el Excmo. Sr. Gobernador General 
y Secretario i éneral.—Sin e ubargo, los Administru-
dores principales y los subalternos obedecerán las ór
denes, y cumplimentarán cuanto disp ngan de mo
mento, respecto al servicio, las Autoridades guber-
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nativas de la provincia ó distrito, dando cuenta á sus 
Jefes inmediatos parala resolución que proceda.-Art. 63. 
Ningún empleado del Cuerpo podrá exponer queja al
guna á la Superioridad sobre asuntos del servicio ó de 
su carrera, sinó por conducto de sus Jefes superiores.— 
Art . 64 En las oficinas telegráficas y postales no podrán 
ser admitidas otras personas que los funcionarios de 
guardia ó relevos, sin órden especial de los Jefes de las 
mismas, quienes responderán de las autorizaciones que 
concedan.—A't. 65. El servicio, régimen y contabilidad 
que ha de observarse en las oficinas respecto á la 
co'respondencia telegráfica y postal, se sujetará h 
instrucciones especiales que se publicarán por sepa
rado, y en lo conc-rniente á consignaciones, rendi
ción de cuentas, formación de nóminas, pereepcion 
de haberes é ingresos en el Tesoro de cantidades que 
procedan de suspensión de sueldos ó reínteg'os de 
cualquier clase, se sujetarán las oficinas á las ins
trucciones generales vigentes de contabilidad «=Art. 66, 
En la Secretaría del Gobierno General, y á disposi
ción de la primera autoridad de la Isla,' se estable
cerá un Gabinete telegráfico con el número do aparatos 
y sarvidees necesarios para que, sin acudir á otro 
local de los destinados al servicio público, pueda el 
Gorbernader General comunicarse con todas las Au
toridades de la Isla.—Madrid, 22 de Marzo 1890.— 
Manuel Becerra.—Es copia —López Garaundi. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I I I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 22 de Mayo de 1891. 
Parada y vigilancia Artillería, y núm. 74—Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería, D. Antonio Es
teban.—Imaginaria, otro de Artilleríi , D. Enrique V i -
llamor.—Hospital y provisiones, número 73 segundo 
Capitán.-^Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada. Caballería.—Paseo de enfermos, Art i l ler ía .- Mú
sica en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento, 
Mayor.—José García Cogeces. 

M a r i n a . 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE F I L I P I N A S . 

¡Stcretaria. 
Por disposición del Excmo. é Iltmo. Sr. Coman

dante general de Marina de este Apostadero y Es
cuadra, se publican en la Gaceta de Manila, para 
general conocimiento, las cuatro Reales ordene- y es
tado que se acompañan, referentes /al materi . l de 
salvamento de náufragos que deben llevar los bu
ques mercantes españoles. 

Cavite, 18 de Mayo de 1891.—Guillermo Camargo. 

Real órden de 22 de Diciembre de 1890. 
Ministerio de Marina.—Dirección de Establecimien

tos Científicos.—Excmo. Sr.—El Sr. Ministro del ramo 
dice con esta fecha al Presidente del Consejo Su
perior dé la Marínalo siguiente:—Excmo. Sr.—Dada 
cuenta al Rey (q. D g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de la petición de la Cámara de 
Comercio, Industria y Navegación de Sevil a, en la 
que suplica el aplazamiento, hasta l .o de Julio próximo 
ve'jidero, del Reglamento de 11 de Abri l próximo 
pasado referente al material de salvamento de los bu
ques, ha tenido á bien conceder un último é impro-
rogable plazo hasta l.o de Julio referido, para que 
se planteé en todos los buques el Reglamento ex
presado.--Lo que de Real órden expreso a V. E. para 
su noticia y la de ese Consejo de su digna presi
dencia.— Y de la propia Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro del ramo, lo d^go á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes.- -Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 22 de D ciembre de 1890.— 
El Director, Luis Martínez de Arce. —Sr. Comandante 
general del Apostadero de' Filipinas. 

Real órden de 27 de Enero de 1891. 
Ministerio de Marina.—Dirección de Est^blecimien-

tos Científicos.--Excmo. Sr.—Dada cuenta á S...-M. 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Rema R gente 
del Reino, de la carta V. E. núm. 2.0ci3 de 27 
de Noviembre último, con la que inc uye copia de uu 
expediente promov'do por varios navieros y consig
natarios, en súplica de que se les conceda un plazo 
para proveerse del material de salvamento que pre
ceptúa el Reglamento aprobado por soberana dispo
sición de 11 de Abril próximo pasado y 6 meses para 
adquirir los demás pertrechos que se ex gen en dicho 
Reglamento, h* tenido á bien disponer se acceda á 
la petición de los recurrentes concc-diéndoles las pró-
rogas que solicitan con carácter de improrogable.— 
L J qu - de Real órden comunicada por el Sr. Minis
tro de Marina expreso á V. E. para su noticia y demás 
fines, como resultado de su referida carta. Dios guarde 
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á V. E. muchos años. Madrid, 27 de Enero de 1891.-— 
SI Director, Luis Martínez de Arce.—Sr Comandante 
general del Apostadero de Filipinas. 

Real órden de 27 de Enero de 1891. 
Ministerio de Marina.—Dirección de Establecimientos 

Científicos.—Sxmo. Sr - E l Sr. Ministro del ramo, dice 
-•on e^U fdcha al Presídante del Consejo Superior de 
a Marina lo que signe:- -Excmo. Sr.--Dada cuenta á 

»S. M. el Rey (q D. g*) y en su nombre la Reina 
regente d»! Reino de la carta oficial del Capitán 
<ien'ral del Departamento de Cádiz, de 9 del mes 
• 'ctua!, en la que propone la sustitución del certi
ficado que preceptúa el art. 6.o de la soberana dís-
posic pn de 11 de Abri l del año próximo pasado, so-
>re material de salvamento por la anotación en la 
columna de observaciones del rol, del número de em-
harcaciones que lleva el buque, clats y capacidad, 
la que comparada con el despacho de sa'ida en que 

consten sus tripulantes y pasajeros se verá de mo
mento, si está en las condiciones que se desea, h» 
tenido á bien aceptar dicha propuesta que facilita á 
primera vista la comparación de los datos á que se 
refiere la certificación dispuesta en el art. 6.o de la 
referida disposición de 11 de Abril último.—De Real 
orlen lo digo á V E. para su noticia y demás 
fines—Y de la propia Rj,al órden comunicada por el 
Sr. Ministro de M rina lo traslado á V. E. para el 
sayo v demás fin^s.- Dios guarde k V. E. ranchos 
años, Madrid, 27 Enero 1891 —El Director: Luis Mar
tínez de Arce.—Sr. Comandante General del Apos* 
tadero de Filipinas. 

Real órden de 9 de Afano de 1891. 
Ministerio de Marina-Dirección do Establecimientos 

Científicos —Excmo Sr.—En contestación á la carta 
oficial de V. E. núm. 48 de 10 de Enero próximo pasado 

en 1» que interesa conocer el texto de la disposícj. 
Board of Trade de Lóndres k que se refiere 14 
órden de 7 de Octubre último; S. M . el Rey (q * 
y en su nombre la Reina Regente del Heiik 
tenido h, bien disponer se remita á V. E. la 
copia del The merchans S' ipping act. 1854 por 
Reglamento se rige la Nación Inglesa respecto 
embarcaciones menores y botes salva vidas qu3 ( 
llevar los buques de comercio de dicha nacioi^ 
bién lose interesado del Gobierno Inglés por COQÍ 
del Mmíste io de Estado bis variaciones iutrod 
en aquella nación al expresado Reglamento, se 
tirán estas á V. E, tan luego lleguen áesteCei 
—De Real órden comunicada por e Sr. MÍQÍS(, 
traslado á V. E. para su conocimiento, con iudi, 
del estado de referencia.- Dios guarde h V . E. DHJ 
años Madrid, 9 de Marzo de 1891.-- El Dírector.-i 
Martínez de Arce.—Sr. Comandante General deü 
tadero de Filipinas. 

'i-

Minisferio de Marina =-.Tabla S (véase art 292) .=Número y dimensiones de los botes que deben llevar los buques mercantes (ingleses.) 

Toneladas de registro. 

Buques de 

Vela 

Toneladas. 

N ú m e r o 1 
Botes que deben llevar los buques de 

vela y de vapor. 

Botes 

Vapor 

Toneladas. 

S 

800 ó más. 
600 á 800 
400 á 600 
200 á 400 
100 á 200 

Menos de 100 

1.000 ó más. 
800 á 1.000 
500 á 

á 300 
240 á 
120 k 
60 á 

Menos de 

800 
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60 
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14 
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5-0 
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2-3 
2-3 
2-3 
S-2 
2-2 
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26 
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25 
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es 
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N ú m e r o 3 
Botes que deben llevar Jos barcos de 
vapor cuando no lleven los marcados 

en el número 2. 
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3-0 
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Anuncios oíiciaíes* 
SRCRtíTARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M. N - Y 8. L . G 1 U D \ D D B M A N I L A . 

El dia l .o de Junio próximo se abrirán de nuevo 
en el Ateneo Municipal las clases de 1.a enseñanza 
tdemeotal y superior, y el 16 del mismo mes, todas las 
que corresponden á la 2.a enseñanza y á los esludios 
de aplicación al Comercio, Tofografía etc. cuya ma
tricula estará abierta en la Secretaria del Estableci
miento desde el l .o al 30 de dicho mei, de 10 á 11 de 
Ja mañana. 

Los d^recbos serán de dos reales por asignatura 
v se satisñírán en la Tesorería del Excmo. Ayon-
tamiento. 

Los Padres ó Tutores de lo» niños que han de in
gresar en la 1.a enseñanza, obtenida la solicitud del 
üector del Ateneo y firmado por el Regidor ínspec-
!or, deberán recojer de la casa habitación de este 
Sr. sita en la calle de San Luis núm. 5 del arra
bal de Ja Ermita, la papeleta necesaria para el i n 
greso en la Escuela. 

Manila, 18 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 

TESORE RIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DK FILIPINAS. 

En los dias 25, 26 y 27 del presente mes estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en la 
Península que perciben sus haberes por esta Teso re 
ila, debiendo advertirles que después de la expresada 
fecha 27 no se hará pago alguno á dichas clases, sin 
perjuicio de consignar los que dejaron de percibir, 
en la nómina que se formará, al efecto en el mes 
próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los i n -
Inresados. 

Manila, 21 de Mayo de Í89i .—José Arizcun. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA 
En virtud de lo acordado por la Junta de obras 

'iel Puerto de Manila en sesión ordinaria celebrada 
vi veintitrés de Febrero último, y en virtud también 
vie lo sancionado por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral de estas Islas en acuerdo de veinte de Abri l 
-iguíente, se ha señalado el dia tres del mes de Junio 
próximo á las nueve y media de su mañana, para 

la adjudicación en pública subasta, ante la referida 
Junta de, obras del Pn- rto (constituida para este caso en 
la forma que previene el Art . 47.° de su Reglamento 
orgánico) del servicio de construcción de dos gán
guiles de hierra, de ochenta mearos de capacidad 
cada uno, con destino al tren de limpia de este 
Puerto, cuyo importe, según presupuesto aprobado 
por el Excmo. Sr. Gobernador General en la fecha 
antes citada, asciende á once mil setecientos pesos 
fuertes por cada gánguil , ó sean veintitrés mil cua
trocientos pesos por los dos que constituyen el ser
vicio; debiendo ejecutarse éste por el adjudicatorio 
con extricta sujpcion al proyecto que para conoci
miento del público, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Junta, sita en la playa de Sta. Lucia 
(Paseo de María Cristina) todos los dias no feriados 
de diez á doce de la mañana y de cinco á seis de 
la tarde. 

La subasta se celebrará con arreglo á la Instruc
ción vigente de 18 de Abril de 1872 (publicada en la 
Gaceta de Manila del 30 de Julio del mismo año) 
y tendrá lugar en el despacho del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de Manila, Presidente de la Junta de 
obras del Puerto, establecido en las nuevas casas 
consistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio). Las 
proposiciones se ajustarán al modelo que se inserta 
á continuación, y se presentarán en pliego cerrado, 
admitiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto, ó sea hasta las diez en punto de la mañana. 
A l mismo tiempo que los pliegos deberá presentarse 
y entregarse también la carta de pago que acredite 
que el licitador ha conaisnado como garantía pro
visional para optar á la subasta, en la Caja de De
pósito^ de la Tesorería general de Hacienda pública, 
la cantidad de quinientos veinte y cinco pesos. Serán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de los 
requisitos que van in iicados y aquellas cuyo importe 
exceda del tipo presupuesto. En el caso de tenerse 
que proceder á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será de diez pesos fuertes 
por la totaddad del servicio. 

Manila, 19 de Mayo de 1891.—El Presidente d é l a 
Junta, Daniol de Moraza. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de 

Obras del Puerto de Manila. 
Don vecino de . . . . 

Usl\ 

Un 

con 

cuenl 
¡ cédula personal de clase, núm 4mm 

dida ¡por la Administración de Hacienda pü m^ 
de . en de de 189.. su 
enterado del anuncio publicado por la Presidend | 
la Junta de obras del Puerto de Manila en i V 
mero de la Qaceta de esta Capital correspoodienií Ciir 
dia del mes de último ¡H Pe 
la fecha), enterado también d-i la Instrucción de S:il .V¡c 
tas aprobada por Real oi'den núm. 418 de lí ^ f 
Abril de 1872, enterado igua mente de los]'-10' 
quisitos que se exijen para la adjudicación e B * A m 
blica subasta del servid') de construcción de 
gánguiles de hierro de 80 metros cúbicos de 
dad c-da uno, y enlerado, por último, de 
las obligaciones que señalan los pliegos de 
diciones que han de regir en el servicio, se 
promete á tomar este por su cu nta por la cdHarian 
dad de (aqui el impor'e en letra y núm.) port^'ioL 
gánguil ó sea en la de (aqui Ja" cantidad tot3'Senzc] 
letra y uúm.) por los dos que conatituyen l»1 ¿j?Í 

Manila, de do 1891. , l!igUel 
(Firma y rúbrica del proponen^ egino 

Pilan A| 

Edictos. f¡H 
;vero 
foing, 
tahng 
18 Vil 
dro 
rtiiial 
nifHcil 
»n Me 
ac Le 
stor 
iao 

rtd 
de T o ñ d o de e s U Capita l , se cita,' l lama y empUjii ^ « Q i g p J 
V i l l anueva , vecino del pueblo de Sao Miguel de M*y naiWyinnJ 
dedor que fué de un Carabao á D. Loreazo ^ meaen:1blicT'istñ 
por el t é r m i n o de nufve dias. contadne desd.' la " ̂ « n J ! 
de este edicto en la <Gaceta uflclal» comparezca ^Ulaa 
gado para prestar declnracion en la caus.i n ú m I^K An 
por hurto, apercibido quede no hac rio así, le parara j 
juicios que en derecho hnb ere lugar. 11 

Manila y E s c r i b a n í a de Tondo á 19 de Mayo de lo»' 
tonio Mart ínez . 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES H11*' 

Don T o m á s , O. del Rosario, Juez de primera instancia ^ 
trito de Quiapo, por s u s t i t u c i ó n reglamentaria y 
infrascrito Escr ibano doy fé. 

Por el presente se cita. llama y emplaza a l Proce.1Lei 
Palisoc, indio, soltero, de 20 aflos de edad, de oficio 0% 
natural de San Carlos provincia de Pangasinan, á n". 
por el t é r m i n o de 30 dias, se presente en e?te Jiiíff*"'c 
ampliar su i i iquiaitira en la causa n ú m . 5320, seg"11'̂  
el mismo y otro por robo; apercibido que de no hacenv» 
rarán los perjuicios que eu derecho haya l u . a r . 

Dado en Quiapo á 14 de Mayo de l - < 9 1 . = T o m á s G-
rio.—Por mandado de su Sría . , P l á c i d o del Barrio-

•>co! 


